
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Doy cuenta de la solicitud de emplazar a la 
demandada ELIANA ZULUAGA MARIN, allegada por la apoderada judicial de la parte 
demandante el día 14 de agosto de 2023, visible a PDF 019 del expediente digital, en 
la que además aduce que, la Oficina de Mensajería realizó devolución de la notificación 
remitida con la indicación de “Destinatario Desconocido”  
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 17 de octubre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA 
Calarcá, Quindío. diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00103-00 
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PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CLARA INES RODRIGUEZ OVIEDO 
DEMANDADO  : ELIANA ZULUAGA MARIN 
AUTO   : NIEGA EMPLAZAMIENTO, ORDENA REQUERIR 

EPS 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que por ahora será negada la 
solicitud de emplazar a la demandada señora  ELIANA ZULUAGA MARIN, y en su lugar, 
de conformidad con el Parágrafo 2° del Artículo 291 del Código General del Proceso, y 
una vez realizada la consulta en la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud ADRES, visible a PDF 020 del expediente digital, el cual 
se INCORPORA, se ORDENA oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A, en la que se 
encuentra afiliada, con el fin de que se sirva suministrar la información consistente en 
la dirección física, dirección electrónica y numero del teléfono reportada en sus bases 
de datos por la demandada ELIANA ZULUAGA MARIN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.094.897.925. 
 
La respuesta deberá ser remitida de manera simultánea al correo electrónico registrado 
por la abogada en el Registro Nacional de Abogados: echeviglo@gmail.com     
 
Por Secretaría, LIBRAR el memorial correspondiente al correo electrónico reportado 
por EPS SURAMERICANA S.A en el Registro Único Empresarial y Social que, además, 
se incorpora al expediente y visible a folio en PDF 021 del expediente digital: 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co     
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
YJG 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

139 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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